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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>
Enviado: martes, 9 de mayo de 2023 10:50
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: NOTIFICACIONES JUDICIALES <no�ficacionesjudiciales.ap@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PROCESO 2021-308 DEMANDANTE ARMANDO JIMENEZ MOYANO
 
Honorable:
JUZGADO (16) ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTA D.C.
E.                    S.                    D.

REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR  ARMANDO JIMENEZ
MOYANO  CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-
UGPP.

RADICACIÓN: 11001333501620210030800

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
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GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía
número 31.578.572 expedida en Cali, titular de la Tarjeta Profesional de abogado
número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada
Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por
medio del presente escrito procedo a  a presentar contestación a la demanda ante
este honorable despacho.
 
Envío copia a la parte demandante y  en el  siguiente vínculo podrá acceder a
los antecedentes administrativos:

https://drive.google.com/drive/folders/1r3_eWKpNHg4tUeviWavD_6dlukcGpkz6?usp=share_link

Para efecto de sus comunicaciones, le ruego al Honorable despacho que sean enviadas al
siguiente buzón electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3132723265,3014583379. 

 
Le agradezco por su atención y colaboración frente a este asunto.
 
 
Atentamente,
 
 
Gloria Ximena Arellano Calderón
Apoderada General de la UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Honorable, 

JUZGADO (16) DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO POR ARMANDO JIMÉNEZ MOYANO CONTRA LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

RADICACIÓN: 11001333501620210030800 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Devolución de aportes) 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad  

de Bogotá, quien funge en este proceso en calidad de la parte demandada, entidad adscrita al 

Ministerio de  Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y 

patrimonio  independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 

persona jurídica  de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4,  de conformidad con el 

poder general amplio y suficiente que me fue otorgado por esta, mediante  escritura pública número 

172 del 17 de enero de 2023, de la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., por la cual 

se modificó el numeral primero de la escritura pública número 602 del 12 de febrero de 2020 de la 

Notaría Setenta y Tres del círculo notarial de Bogotá D.C., con el fin de señalar que la suscrita tendrá 

a su cargo de manera adicional representación judicial y extrajudicial en el territorio nacional, en los 

siguientes términos: “(…) PRIMERO. Obrando en la condición indicada y con el fin de garantizar la 

adecuada representación judicial y extrajudicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP ante la  Rama Judicial y 

Ministerio Público, realizando las gestiones necesarias, en los procesos o procedimientos en los cuales 

la Unidad intervenga como parte o tercero que se adelanten en las distintas competencias  que 

conforman el territorio nacional en la Rama Judicial facultad ésta que se ejercerá en todas las 

actuaciones y diligencias que se presenten ante dichas autoridades, incluidas las audiencias de 

conciliación judicial y extrajudicial (…)”. por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada por la parte demandante, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, de declaraciones y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan 

en la falta de asidero jurídico y porque mi representada ha actuado conforme lo ordenado por la ley y 

de buena fe y de forma individual. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES  

A LA PRETENSIÓN 1.: No me puedo oponer, toda vez que se trata de una pretensión que hace 

referencia a la admisión de la demanda y no al problema jurídico que de ella deviene.  



 
   

    

   

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.: Me opongo a la declaración de nulidad del oficio 

2021142002266731 del 11 de agosto de 2021, expedido por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, toda vez que 

haciendo uso de sus facultades como salvaguarda de los recursos parafiscales, mi representada tiene 

la facultad de realizar los respectivos descuentos por concepto de factores salariales que no fueron 

objeto de cotización y que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la pensión del demandante. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA.: Me opongo al restablecimiento, a la devolución valores por concepto 

de descuento de aportes al cual alude el demandante y a la declaratoria de nulidad de los actos 

administrativos expedidos por mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, toda vez que haciendo uso de sus 

facultades como salvaguarda de los recursos parafiscales, mi representada tiene la facultad de realizar 

los respectivos descuentos por concepto de factores salariales que no fueron objeto de cotización y 

que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la pensión del señor ARMANDO JIMÉNEZ 

MOYANO. 

A LA PRETENSIÓN CUARTA.: Me opongo al restablecimiento, al pago de la totalidad de los 

descuentos a los cuales alude el demandante y a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 

expedidos por mi representada la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, toda vez que haciendo uso de sus 

facultades como salvaguarda de los recursos parafiscales, mi representada tiene la facultad de realizar 

los respectivos descuentos por concepto de factores salariales que no fueron objeto de cotización y 

que se tuvieron en cuenta al momento de reliquidar la pensión del señor ARMANDO JIMÉNEZ 

MOYANO. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA.: Me opongo a su prosperidad, por carecer de sustento fáctico y jurídico. 

A LA PRETENSIÓN SEXTA.: Me opongo a su prosperidad, por carecer de sustento fáctico y jurídico. 

A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA.: Me opongo a su prosperidad, por carecer de sustento fáctico y 

jurídico, teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, al 

no tener derecho al reconocimiento de la prestación solicitada mucho menos tendrá derecho al pago 

de intereses moratorios solicitados. 

A LA PRETENSIÓN OCTAVA.: Me opongo a su prosperidad por carecer de fundamento fáctico y 

jurídico. Además, en virtud al principio de buena Fe de mi representada, la UGPP, esta ha actuado en 

el presente proceso de conformidad a la ley y el derecho, por lo tanto, no está encaminada a prosperar 

la pretensión.   

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

AL HECHO 1, CONTESTO: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

AL HECHO 2, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto de la resolución RDP 031116 del 10 de julio de 2013, expedida por la extinta CAJA 

NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL.  



 
   

    

   

AL HECHO 3, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

AL HECHO 4, CONTESTO: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto del fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Veintiocho Administrativo de 

Bogotá de fecha 4 de abril de 2017. 

AL HECHO 5, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 6, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto del fallo de segunda instancia proferido por el honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección segunda Subsección “A” de fecha 26 de enero de 2018. 

AL HECHO 7, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 8, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto de la resolución RDP 30599 del 26 de julio de 2018, expedida por la UGPP. 

AL HECHO 9, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 10, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto de la resolución RDP 07318 del 5 de marzo de 2019, expedida por la UGPP. 

AL HECHO 11, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 12, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto de la resolución RDP 014999 del 15 de mayo de 2019, expedida por la UGPP. 

AL HECHO 13, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 14, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 



 
   

    

   

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, no obstante, me atengo al contenido literal, 

completo y exacto del oficio 2021142002266731 del 11 de agosto de 2021, expedido por la UGPP. 

AL HECHO 15, CONTESTO.: No me consta, toda vez que se trata de un hecho susceptible de 

comprobación judicial, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado en el presente proceso 

a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

EL DEBER SOLIDARIO DE APORTAR AL SISTEMA – SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL- PROPORCIONALIDAD EN EL DESCUENTO POR PAGO DE 

APORTES INSOLUTOS – CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LOS DESCUENTOS POR 

PAGO DE APORTES INSOLUTOS  

 

Teniendo en cuenta lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA mediante fallo de fecha 26 de enero de 2018, mi representada la UGPP, dio 

estricto cumplimiento al mismo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 189 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a lo indicado en el artículo 454 del 

Código Penal y a los artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que 

señalan la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales, por tanto 

se ordenó el respectivo descuento de los aportes para pensión sobre los factores salariales sobre los 

cuales no se había efectuado la respectiva cotización.  

 

Ahora bien, es importante señalar que mediante Resolución RDP 022401 del 28 de septiembre de 

2022, modificó la parte motiva pertinente y el artículo primero y tercero de la Resolución RDP 30599 

del 26 de julio de 2018, así:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la parte motiva pertinente y el artículo PRIMERO y 

TERCERO de la Resolución RDP 30599 de 26 de julio de 2018 los cuales quedarán así:  

 

() ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA el 26 de enero de 2018, se 

Reliquida la pensión de VEJEZ del (a) señor(a) JIMENEZ MOYANO ARMANDO, ya 

identificado (a), elevando la cuantía de la misma a la suma de $ $2,190,647 (DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE), efectiva a 

partir del 24 de agosto de 2011, de conformidad con el fallo objeto de cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de: 

 

 

 

 

 

() ARTÍCULO SEGUNDO: Suprimir el articulo SEGUNDO de la resolución RDP 14999 del 15 

de mayo de 2019 que adiciono los artículos SEPTIMO y OCTAVO a la Resolución No. RDP 

007318 del 05 de marzo de 2019 respecto al descuento por aportes no efectuados, y en 

consecuencia, por el área de nómina de pensionados proceder al reintegro o devolución de 

los mayores valores cobrados. 

 



 
   

    

   

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la resolución RDP 30599 de 26 de julio de 

2018, no sufren adición, aclaración o modificación alguna y a la misma deberá dársele estricto 

cumplimiento. (…)” 

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que efectivamente se cometió un error en la efectividad 

toda vez que la orden judicial indico el reconocimiento a partir de 24 de agosto de 2011 fecha de 

adquisición del status de pensionado sin aplicación de la prescripción trienal, se procedió a modificar 

la resolución RDP 30599 de 26 de julio de 2018.  

 

Es preciso indicar que la mesada pensional será la liquidada en la resolución RDP 14999 del 15 de 

mayo de 2019 la cual se encuentra ajustada a derecho. 

 

Por otro lado, la UGPP a partir del 28 de febrero de 2017, da aplicación al Acta No. 1362 del 20 de 

enero de 2017, suscrita por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP, en el que se 

establece la metodología para el cálculo de cotizaciones al sistema general de pensiones derivados 

de reliquidaciones donde se incluyen factores respecto de los que no se había realizado cotización.  

 

Es importante precisar, que el surgimiento del reajuste pensional con inclusión de factores salariales 

trae consigo la obligación de cotización y contribución por los mismos, que estuviesen insolutos, pues 

así está dispuesto el principio de contribución, solidaridad, universalidad y la sostenibilidad financiera 

del Sistema General de Seguridad Social contenidos en la Constitución Política. Así las cosas, la parte 

activa no podía pretender un reajuste o reliquidación pensional sin atender las contribuciones 

correlativas por concepto de descuentos por aportes.  

 

En ese sentido, el cumplimiento de los fallos que ampararon al demandante ha requerido que se 

resuelvan los pagos por concepto de aportes insolutos frente a los factores salariales que fueron 

tenidos en cuenta e incluidos dentro de la liquidación de su pensión.  

 

Tales liquidaciones sobre los descuentos atendieron las fórmulas correspondientes, autorizadas en 

virtud de los criterios de sostenibilidad financiera de la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 

Media, así como la Sentencia proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda– Subsección “A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO 

EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014). 

Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-2013).  

 

Conforme al desarrollo en las sentencias y la línea jurisprudencial, la metodología actuarial es la que 

garantiza la sostenibilidad financiera del sistema pensional, y que resulta ser el mecanismo adecuado 

para calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.  

 

Por tanto, las cifras señaladas en los diferentes actos administrativos expedidos por mi representada 

como por ejemplo la resolución RDP 014999 del 15 de mayo de 2019 y Oficio 2021142002266731 

del 11 de agosto de 2021, y resolución RDP 022401 del 28 de septiembre de 2022, no resulta ser 

desproporcionada, pues con ellos se busca: 1. Asegurar el cumplimiento del principio constitucional 

de la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, con base en pronunciamientos del 

Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. 2. Garantizar en debida forma la financiación de la 

pensión objeto de reliquidación.  

 

 

 



 
   

    

   

➢ GRAVE AFECTACIÓN A LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA 

PENSIONAL 

 

De acuerdo a los preceptos constitucionales, el Estado como garante de la sostenibilidad financiera 

debe realizar las acciones necesarias que le permitan salvaguardar los intereses del Estado y sus 

nacionales, es por ello que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP como entidad pública encargada misionalmente de 

administrar la nómina de pensionados de fondos o cajas administradoras de pensiones que están en 

liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la sostenibilidad se mantenga, coligiéndose con esto, la 

toma de medidas que se han señalado jurisprudencialmente así como por la Comisión Intersectorial 

del Régimen de Prima Media: Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional 

en sentencia C-258 de 2013, se pronunció así:  

 

“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del Sistema General de 

Pensiones fue una preocupación transversal a la reforma. Ella motivó la unificación de las 

reglas y la eliminación de beneficios desproporcionados. El establecimiento expreso de que 

el Estado debe garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional y de que las leyes 

futuras deben guiarse por este criterio, además buscó prevenir la práctica de creación de 

beneficios pensionales desproporcionados con cargo a los aportes de las generaciones 

venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes de la reforma 

constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la seguridad social como la 

universalidad y la solidaridad, ha entendido la Corte, justifica importantes medidas tales como 

la obligatoriedad de la afiliación al Sistema General de Pensiones, la limitación temporal del 

régimen de transición y la posibilidad de variar algunas de las reglas aplicables a sus 

beneficiarios, y el establecimiento de requisitos estrictos para el retorno al régimen de prima 

media en el caso de personas próximas a reunir los requisitos para pensionarse.  

 

Además, está Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este criterio y de los 

principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir la continuidad de 

interpretaciones del régimen de transición que den lugar a ventajas pensionales 

desproporcionadas.”  

 

Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, de la Sala 

Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza:  

 

“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado algunos regímenes, 

especialmente los que aún se encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a 

cuestionar los factores que en reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar 

pensiones cuyos montos exceden el límite establecido por el constituyente.” (Subrayas y 

negrillas fuera de texto)  

 

Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone:  

 

“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea potencialmente viable en 

términos económicos, si se garantiza como mínimo que los recursos de la seguridad social 

tendrán ese único destino, evitando un desfinanciamiento para asumir otro tipo de 

obligaciones o prestaciones a cargo del Estado.”  

 

De conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte accionante, pretenda a través de esta 

vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el cobro de los aportes no efectuados, 

por no estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están soportados en una sentencia del 



 
   

    

   

Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que busca que no se cause un grave perjuicio a 

la sostenibilidad del sistema financiero y al Sistema General de Seguridad Social.  

 

En sentencia del CONSEJO DE ESTÁDO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B- Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA 

VÉLEZBogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019).-Radicación número: 25000-23-

42-000- 2015-05551-01(0589-18):  

 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la consolidación y 

financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En este sentido, agregó, tanto las omisiones como 

las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones (Sentencia SL738-2018, Rad. 

33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno) pueden ser reclamadas por el interesado en 

cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho. Precisó la Corte Suprema que, 

tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta aplicable la prescripción sobre el 

derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o eventuales reajustes dejados de cobrar 

oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes pensionales omitidos por el empleador, 

sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la 

construcción del derecho pensional y a su financiación, por lo que no están sometidos al 

fenómeno de la prescripción.  

 

Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de 

los reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 

como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por 

el interesado en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en 

cuenta que la obligación se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de 

vejez o de jubilación, que por tratarse de aportes pensionales que componen el capital 

imprescindible para la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados 

de manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser subyugados al 

fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte:  

 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 

pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de la 

prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción.  

 

Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la 

imprescriptibilidad de cálculos actuariales necesarios para financiar la pensión, o en la 

sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos 

pensionales.»  

 

De conformidad con lo anterior expuesto, se encuentra debidamente probado que al demandante se 

le reliquidó su prestación y se le realizó los descuentos por concepto de aportes no efectuados para 

pensión en cumplimiento del fallo ordinario.  

 

Razón por la cual la RDP 014999 del 15 de mayo de 2019 y Oficio 2021142002266731 del 11 de 

agosto de 2021, da cumplimiento a una decisión judicial, se encuentra debidamente motivada.  

 



 
   

    

   

Por lo tanto, no existe suma pendiente por reconocer ni mucho menos por devolver, de conformidad 

con las razones expuestas en la presente excepción y en los actos administrativos expedidos por mi 

representada. 

 

➢ VALIDEZ DE LOS COBROS. EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, HA 

GENERADO UNA NORMA PROCEDIMENTAL PARA EL CÁLCULO DE LOS MISMOS. 

El “Decreto 2106 de 2019 dispone lo siguiente en su artículo 40: 

 “(…) SUPRESIÓN DE OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE FORMEN 

PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN Y LA UGPP, O 

COLPENSIONES. Se adiciona un parágrafo al artículo 17 de la Ley 100 de 1993, así: 

“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), suprimirán los trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de 

las entidades públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la 

Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, 

originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos ejecutoriados, que 

hayan ordenado la inclusión de factores salariales no contemplados en el ingreso base de 

cotización previsto en la normatividad vigente al momento del reconocimiento de la pensión. 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los respectivos 

reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus estados financieros. 

Los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación pensional como 

consecuencia de una sentencia judicial, deberá efectuarse con base en la metodología 

actuarial que se establezca para el efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público (…)” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto original) 

 

De acuerdo con la citada norma, el último inciso del artículo 40 del Decreto 2106 señala que en todos 

los demás cobros que deban realizarse en materia de reliquidación pensional como consecuencia de una 

sentencia judicial, deberá efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, lo cual implica que el legislador ha 

admitido en la norma la validez de estos cobros, al punto que ha generado una norma procedimental 

sobre el método para calcular el valor de las obligaciones.  

 

 

 

➢ EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Se presenta esta excepción en el sentido de que se debe tener en cuenta por este despacho que mi 

representada realizó los descuentos al demandante y pensionado de manera correcta conforme a la 

ley, y la sentencia que así lo ordenó, por tal razón de proferirse providencia en contra de mi 

representada se estaría vulnerando el artículo 48 de la Constitución Política Colombiana, modificado 

por el Acto Legislativo 01 de 2005, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 

los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. (…)” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#17


 
   

    

   

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En cumplimiento de la norma constitucional antes citada, y de la sentencia que condenó a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP a la reliquidación pensional del señor ARMANDO JIMÉNEZ MOYANO, incluyendo factores 

sobre los cuales no se habían realizado cotizaciones, mi representada reliquidó la pensión y procedió 

a realizar los respectivos descuentos por dichos aportes. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 48 ibídem, que establece: 

 

“Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de 

acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse 

el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho.” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

En ese orden de ideas, es claro que lo solicitado por la demandante es inconstitucional en tanto que 

va en contravía del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, así como la orden de un Juez 

de la República que quedó debidamente ejecutoriada, como quiera que no se puede desatender el 

deber de correlación entre los beneficios prestacionales recibidos y la carga contributiva que recae en 

cabeza del afiliado y su empleador. 

 

 

➢ PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR 

LA ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 

a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 

lo cual, el Código Contencioso Administrativo, establece claramente las causales, debiéndose aclarar 

que las mencionadas causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 

acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 

A su vez debe tenerse en cuenta que el acto administrativo demandado es de mero cumplimiento, 

pues en este solo reprodujo el contenido de una sentencia judicial con el fin de darle ejecución 

material, por ende, cualquier controversia debe atacar el fallo y no al acto administrativo. 

 

 

➢ BUENA FE 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP, al momento de expedir sus actos administrativos se ve en la obligación de 

someterse al imperio de la Ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 121, 122 y 128 de 

la Constitución Política. 

 



 
   

    

   

Ahora bien, el principio de la buena fe surge en la medida en que una entidad da estricta aplicación a 

la Constitución, la ley y los precedentes judiciales que lleven a acceder o a negar prestaciones, y en 

esa medida, sus actos se presumen legales, toda vez que están revestidos de seguridad jurídica al 

momento de plasmar cualquier decisión, circunstancia que nos lleva a concluir que dichos actos se 

encuentran cobijados por el principio de la buena fe, bien sea porque su decisión es negativa o por el 

contrario reconoce el derecho solicitado. 

 

En consecuencia, la parte demandante está en la obligación de controvertir la presunción legal del 

acto administrativo como el principio de la buena fe, carga exclusiva a cargo de la parte demandante.  

 

 

➢ PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción se propone, sin que con ello se reconozca la existencia de derecho alguno del 

demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que eventualmente hubiese a lugar en 

favor de la parte demandante, de conformidad con las normas legales, y el cual hubiese prescrito con 

ocasión del transcurrir del tiempo señalado en las normas para extinguir las obligaciones. 

 

 

➢ INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 

proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. Ley 100 de 1993 

2. Ley 797 de 2003 

3. Ley 1437 de 2011 Particularmente los Artículos 17 y 270 de la Ley 100  

4. El Artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 

5. El Artículo 1 del Acto Legislativo de 2005 que adiciona al Artículo 48 de la Constitución Política 

6. La Sentencia C-258 de 2013 

7. Decreto Ley 2106 de 2019 

8. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría, dentro de la importante labor de 

administrar justicia, considere aplicables al caso particular. 

 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que obran en el 

expediente.  De igual manera le solicito se decreten las siguientes: 

 

Documentales: 

- Link donde reposa Antecedentes administrativos   

https://drive.google.com/drive/folders/1r3_eWKpNHg4tUeviWavD_6dlukcGpkz6?usp=sharing 



 
   

    

   

 

VI. ANEXOS 

- Los documentos nombrados en el acápite de pruebas. 

- Poder General. 

 

VII. PETICIONES 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la entidad demandada. 

 

Segunda, Solicito que se denieguen todas y cada de una de las pretensiones hechas por la 

demandante y prosperen las excepciones propuestas. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C.  

La suscrita en la carrera 8 No. 16 - 51 oficina 605 de Bogotá y, en el correo electrónico 
garellano@ugpp.gov.co   

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3132723265 - 3014583379  

Atentamente,  

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 

 














































